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idmínistraM prorádal 
Gobierno civil 

de la profincia de Leda 
R E L A C I O N de licencias de uso de ar

mas de caza y para cazar expedi-
• das por este Gobierno c iv i l durante 

el mes de Noviembre de 19Í2. 

(Continuación) 

Pedro González García . León . 
Gerardo A 1 v a r e z GonzáJez, V a l -

cuende. 
Victor Gómez Núñez, Banidodes. 
Manuel Rabanal Quiroga, León. 
Nicomedes Flecha Diez, Manzaneda 

de Tor io . 
Oberfil Gue r r a 'Sánchez , Caín, 
Lu is Pérez Hidalgo, Naviana de la 

Vega. 
Gregorio V i l l a r Astorga, San Juan 

de Torres» 
Pablo Turrado García, L a Bañeza . 
José Gutiérrez Barrera, Valcavado. 
José Gutiérrez Barrera, i d . 
Melchor G u z m á n F e r n á n d e z , Valde-

ras. 
Juan Salvador Pérez, L a Aldea del 

Puente. 
Fernando Rodr íguez Santos Saeli-

ces de Sabero. 
Lucas Robles García, Carbajal de la 
r, Legua. 
^ehx Díaz Mata, Valencia de Don 
< Juan. 
^ o s é Gutiérrez Manceñ ido , Valca-

vado. 
Juan Díaz Mata, Valencia de Don 

Juan. 
Fernando Largo del Blanco, Tara-

ni l la . 

R a m ó n Santos F e r n á n d e z , León. 
At i lano Diez Pastrana, Matanza. 
Marcelino Santos Conejo, Valencia 

de D o n Juan. 
Pedro Blas Alonso, Tabladi l lo . 
Mariano Rodríguez Ferreras, Gra-

defes. . : v. 
Agustín Vargas Diez, Cifuentes de 

Rueda. , 
T o m á s Alonso González, Los Llanos 

Valdeón . 
Adolfo de la Fuente Gutiérrez, V i -

llavente de Abajo. 
Dionisio Astubre Domínguez , V a 

lencia de Don Juan. 
Heraclio F e r n á n d e z Mart ínez, Fá -

filas. 
Gonzalo Rodr íguez González, San 

Adr i án del Val le . 
Marcos Rodríguez García , V i l l a m a -

yor del Condado. 
Timoteo Mart ínez Herrero, Vegue-

l l i na de Orbigo. 
Servio Melón F e r n á n d e z , Pajares. 
Juan Garzo Fernandez, Valencia de 

Don Juan . 
Vicente Díaz Antón, Castromudarra. 
Vi rg i l io Riesco Riesco, Torre del 

Bierzo. 
S imón Rodr íguez Turienzo, Castro

mudarra. 
Gerardo Juan Val le , Urdía les del 

P á r a m o . 
Ireneo Prieto Puente, Solanil la . 
E m i l i a n o Medina Medina, Castro

mudarra. 
Agust ín Peñ in Pérez, Palacios de la 

Valduerna. 
Arcadio Pertejo Bajo, Val leci l lo . 
Mat ías Mielgo Diez, Azaniego. 
E loy F e r n á n d e z Coto, León . 
Teodoro Vaquero García, Valderas. 
Baltasar F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Pie-

drafita de la Medina , 
T o m á s García Rodr íguez , V i l l aman-

dos. 

Fuustino Vi l la r roe l F e r n á n d e z , Re
molina. 

Faustino F e r n á n d e z Diez, Crémenes . 
Francisco Gutiérrez de la Riva , C i -

guera. 
Marcelino García Rodríguez, Cré

menes, 
Marcelo Alvaréz Sanios, Valencia de 

Don Juan. 
Baldomero Alonso Recio, Ciguera, 
Baltasar Alonso Díaz, id . 
Rolando Valbuena He rná nde z , i d . 
Leandro Rodr íguez F e r n á n d e z , A r -

govejo. 
Raimundo Alvarez Alvarez, V i l l a l o -

bar. 
Sinovaldo Alvarez Rodríguez, San 

Pedro de Tornes. 
Heliodoro Sánchez Regiiero, Cub i -

lias de Rueda. 
Antoliano González Bar r io , Fresne-

l l ino del Monte, 
AntoniD García T a s c ó n , Matueca de 

Tor io . 
E loy Lorenzana González, Canales. 
Benigno Chamorro García , V i l l a r 

del Serno. 
Alfredo Voces Golias, Borrenes. 
Manuel González Coca, L a Aldea del 

Puente. 
Jacinto García García, Quintana de 

Rueda, 
José Ferreras Merino, Fáfi las . 
Aurel iano Mart ínez Alvarez, León . 
Eleuterio Rubio Mar t ínez , Mata, 

deón de los Oteros 
Guil lermo P a r d o Mart ínez, V i l l a -

franca, 
Estanislao Durante García, San Pe

dro de Valderaduey, 
Manuel García Prieto, Laguna de 

Negrillos. 
Clemente Sal v i González, Vega, de 

Espinareda. 
L u p i c i n o M o r á n Llamas,Vi l laornate . 

(Se cont inuará) 
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Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Diciembre de 1943. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4 . ° 
5. ° 
6. u 
7. ° 
8. c 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

l.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . . . .. . 
Bienes provinciales. . . . » . 
Subvenciones y donativos. . . . . c 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, éxtraordinari os e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. 
Derechos y tasas. . . 
Arbitrios provinciales . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . • • . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . 
Crédito provincial . . . . . . . . 
Recursos especiales. . . ... . . . • 
Multas .' . . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovincial.es. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . • . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . • . 
Representación provincial . . . . . . 
Vigilancia y.seguridad. . . . . . . x. 
Bienes provinciales. / . . . . . . . • . 
Gastos de recaudación. . . . /. . . . 
Personal y material . . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . . . . . . . 
Asistencia social. . . . . . . . . .. . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales, . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones, . . . . . . . , . . ^ 
Imprevistos . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . • • . 

TETALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

108.711 

345.741 

12.200 

3.500 
795.000 

1.814.728 
996.147 
251.617 
60.000 

20.000 

173.568 

3.636.608 

8.217.823 

257.179 
65.500 

91.893 
754.634 
155.000 

.582.791 
131.737 
49.956 

769.642 

20.000 

1.000 
25.000 

1.925.832 

6.830.167 

O P E R A C I O N E S 

real izadas 

Peseras Cts 

77.374 

379.077 

25.740 

2.381 
43.533 
827.988 
807.609 
251.617 

18.662 

186.893 

2.607.935 

5.228.813 

240 
30, 

535 
367 

. 78 
642 

1.965 
69 
23 

108 

.457 

.536 
500 
.028 
.800 
.460 
.115 

12.000 

16 
817 

587 
604 
584 

4.035.578 

76 

S5 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

33.335 

13.540 

13.325 

60.201 

34 

02 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

31 337 

1.118 
751.466 
986.739 
188.538 

60.000 

1.337 

1.028.672 

3.049.210 

16.643 
35.133 

13.435 
112.097 
154.500 
617 762 
61.937 
26.496 

661.527 

000 

412 
8.395 

1.078.247 

2-, 794.588 

48 

58 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

5.228.813 
4.035.578 

1.193.234 

En León, a 31 de Diciembre de 1942.—El Interventor, Castor Góme^. 

. C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE ENERO DE 1943. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, U^qui^a. — E l Secretario 

José Peláe^. 

http://interprovincial.es


leiatora AéronÉika de Leda 
Producción Uñera 

Para cumplimentar la Orden del 
Ministerio de Agricul tura de 27 de 
Enero de \M'S (Boletín Oficial del Es
tado del 28) los cultivadores de l ino 
p resen ta rán a su Alcald ía respectiva 
antes del 17 de los corrientes, peti
ción de la superficie que desean 
sembrar en 1943 y dec la rac ión jura
da de la que cult ivaron en 1942. 

Dichas pet ición y dec la rac ión de
berán hacerlas lo mismo los labra
dores que en 1942 contratai-on con 
Sociedades que los que, en dicho 
año cul t ivaron libremente. 

Los Alcaldes to ta l izarán y envia
rán dichas peticiones y declaracio
nes, antes del d ía 20 de los corrien

tes, en varias relaciones nomina les í 
Una con los labradores que este 

año piensen cultivar libremente, sin 
contratar con ninguna Sociedad 
Agro-industrial, y 

Varias (tantas como Sociedades 
Agro-industriales operen en el tér-"j 
mino municipal) con los labradores 
que piensen este a ñ o cult ivar y con
tratar. 

Dichas relaciones nominales i r án 
a c o m p a ñ a d a s de un resumen en el 
que se expresa rán las hec tá reas cu l 
tivadas libremente y las hec t á r eas 
cultivadas, 'previos contratos con 
cada una de las Sociedades. 

León, 11 de Febrero de Í 9 ^ 3 . - E 1 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

é O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José M a 

ría F e r n á n d e z Solana, vecino de 
León , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el dia 
15 del mes de Diciembre, a las diez 
horas cincuenta minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 191 perte
nencias para la mina de hul la 11a-
niada Carmen sita en el paraje Para
dina, t é r m i n o de Robledo de las 
Traviesas, Ayuntamiento1 de Noceda. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 191 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á c ó m o punto de partida 
'a esta 1.a de la mina Fernandita nú-
ftiero de expediente 5.857 y desde 
|sta con rumbo Este verdadero 10° 
pur, se m e d i r á n 400 metros y se co
locará la 1.a estaca; desde ésta con 
rümbo Sur 10° Oeste, se m e d i r á n 100 
ftietros y se colocará la 2.a estaca; 
desde ésta con inmbo Este 10° Sur, 
ê med i r án 100 metros y se colocará 

Ia 3.a estaca; desde ésta con rumbo 
our ioo Oeste, se m e d i r á n 100 metros 
y se colocará la 4.a estaca; desde ésta 
con rumbo Este 10° Sur, se m e d i r á n 
J,00 metros y se co locará la 5.a; desde 
esía con rumbo Sur 10° Oeste, se me

d i r á n 100 metros y se colocará la 
6.a estaca; desde esta con rumbo 
Este 10° Sur 100 metros, se co locará 
la 7.a estaca; desde ésta con rumbo 
Sur 10° Oeste, se m e d i r á n 100 metros 
y se co locará la 8.a; desdé ésta con 
rumbo Este 1,0° Sur,'se m e d i r á n 800 
metros y se colocará la 9.a estaca; 
desde ésta y con rumbo Norte 10° 
Este, se m e d i r á n 100 metros y se co
locará la 10 estaca; desde ésta con 
rumbo Este 10° Sur, se m e d i r á n 800 
metros y se co locará la 11 estaca; 
desde ésta con rumbo Sur 10° Oeste, 
se m e d i r á n 1.100 metros y se colo
cará la 12 estaca; desde ésta con 
rumbo Oeste 10° Norte, se m e d i r á n 
2.100 metros y se co locará la 13 es
taca; desde ésta con rumbo Norte 
10° Este, se m e d i r á n 300 metros y se 
co locará la 14 estaca; desde ésta con 
rumbo Este 10° Sur, se m e d i r á n 700 
metros y se co locará la 15 estaca; 
desde ésta con rumbo Norte 10° Este, 
se m e d i r á n 500 metros y se co locará 
la 16 estaca; desde ésta con rumbo 
Oeste 10° Norte, s e i n e d i r á n 300 me
tros y se co locará la estaca 17; de 
ésta con rumbo Norte 10° Este, se 
m e d i r á n 100 metros y se co locará la 
18; desde ésta con rumbo Oeste 10° 
Norte, se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la estaca 19; desde ésta con 
rumbo Norte 10° Este, se m e d i r á n 
200 metros y se co locará la estaca 
20; desde ésta con rumbo Oeste 10° 
Norte, se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la estaca 21; desde ésta con 
rumbo Norte 10° Este, se m e d i r á n 
200 metros y se co locará la estaca 
22; de&de esta con rumbo Oeste 10° 
Norte, se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la estaca 23, y por ú l t imo , 
desde ésta con rumbo Norte 10° Este, 
se m e d i r á n 100 metros y q u e d a r á 
cerrado el pe r ímet ro en el punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que' tiene realizado el de
pósito prevenido por la hey, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de Ja 
pub l icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.386. 
León, 16 de Enero de 1943 — C e l 

so R. Arango. 

Distrito Forestal de León 

S E R V I C I O P I S C I C O L A 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
F l u v i a l de 20 de Febrero de 1942, 
así como de todos los pescadores en 
general, se hace saber que por la 
Dirección General de Montes, se ha 
acordado prorrogar la veda de l a 
pesca de la trucha en el trozo del 
r ío Luna , comprendido entre su na
cimiento y el pueblo de La .Magda
lena, asi como en todos los afluentes 
que vierten en ese trozo, hasta el ú l 
timo día de este mes, quedando le
vantada lá veda de dicha pesca en 
todos los d e m á s ríos de la provincia 
el p r ó x i m o día 16. 

"León, 13 de Febrero de 1943 — E l 
Jefe del Servicio Piscícola , Juan 
M . Viña . 

fflOD 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por la Comis ión Ges
tora de este Excmo. Ayuntamien to» 
en sesión celebrada el día 1.° de Fe
brero, los padrones correspondientes 
a los arbitrios sobre: Vallas v anda-
mios, escombros y materiales, pues
tos públ icos , casetas y kioscos, ren
tas municipales, ocupac ión de la 
vía públ ica , ca rboner í a s , almacenes 
de cemento y yeso, coches de plaza» 
energía eléctrica, casinos y c í r cu los 
de recreo, lucernarios, surtidores de 
gasolina y t ráns i to ae caba l l e r í a s , 
todos ellos referentes al a ñ o de la 
fecha, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por los referidos 
impuestos, que por un plazo de qu in
ce d ías háb i les , que finalizará el 
p r ó x i m o día 22, se encuentran de 
manifiesto en el Negociado de A r b i 
trios de este Excmo. Ayuntamiento, 
durante las horas de diez a una de 
| a m a ñ a n a , con' el f i a de atender 
cuantas justas reclamaciones se pre
senten en contra de su clasif icación 
e inclusiones, ádv i r t i endo que, pa
sada esta fecha, no será atendida 
r ec l amac ión alguna, y se p rocede rá 
seguidamente a su exacc ión por la 
vía voluntaria. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 4 de Febrero de 1 9 4 3 . - E l 
Alcalde , Justo Vega. 

Aprobados por la Comis ión Per
manente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 8 
de los corrientes, los padrones co
rrespondientes a los arbitrios sobre 
inquil inatos y recogida de basuras, 
que han de regir en el ano de la fe-



cha, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por referidos impues
tos, que por un plazo de quince d ías 
háb i l e s , que finalizará el p r ó x i m o 
día 26, se encentran demanifiesto en 
el Negociado de Arbitr ios de este 
Excmo . Ayuntamiento, durante las 
horas de-diez a una de la m a ñ a n a , a 
ñ n de atender cuantas justas recla
maciones se presenten en contra de 
su clasificación e inclusiones, advir-
l iendo que, pasada esta fecha, no 
será atendida r ec l amac ión alguna, y 
se p rocederá seguidamente a su ex
acc ión por vía voluntaria. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nac iona l Sindicalista. 

León, 9 de Febrero de 1943—El 
Alca lde , Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

E n cumplimiento del apartado 21 
d é la Orden de 13 de Marzo de 1942 
y c i rcular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, n ú m . 233 
de referido a ñ o , la Junta Per ic ia l 
que me honro presidir, a c o r d ó que 
todos aquellos que posean fincas en 
este t é r m i n o munic ipa l , en un plazo 
de un mes, a partir del 8 del actual 
hasta el día 8 de Marzo, presten en 
l a Secretaria del Ayuntamiefato, de
c l a r ac ión jurada y duplicada de to
das las fincas que actualmente po
sean, tanto los vecinos como los ha
cendados forasteros. U n o de los 
ejemplares será sellado y devuelto al 
interesado para que pueda justificar 
en todo momento su presen tac ión . 

Los impresos para las dec ía rac ib-
nes les serán facilitados en la Secre
t a r í a munic ipa l . 

Dada la importancia de la presen
te Orden, encarezco a todos los con
tribuyentes en este Munic ip io , posee
dores actualmente de fincas rúst icas , 
que en el plazo fijado presehten 
antes referida duplicada relación, 
consignando claramente todos cuan
tos datos se piden en el correspon
diente impreso, para, a la vista de 
las mismas, poder confeccionar el 
nuevo amillaramiento. 

L a ocu l tac ión de fincas y false
dad en la declai ac ión será perse
guida y sancionada con arreglo a 
las disposiciones vigentes en la ma
teria. Cualquier duda que tengan 
los declarantes pueden consultarla 
en la Secretar ía . 

Ardón , 4 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, P. D., Manuel González. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para la exacción del 
impuesto munic ipa l sobre el ganado 
que concurra a los mercados y fe
rias de esta v i l l a por el plazo de 
cinco años , se halla expuesta al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , por 
el plazo de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Boñar , 6 de Febrero de 1943.—El 
E l Alcalde, P ío Reyero. 

Ayuntamiento de 
: Renedo de Valdetuéjar 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, por 
renuncia del qye la d e s e m p e ñ a b a 
en propiedad, se anuncia al púb l i co 
por espacio de treinta días, a fin de 
que todos aquellos que aspiren a su 
desempeño y pertenezcan al Cuerpo 
de Secretarios de Admin i s t r ac ión 
Loca l , e incluidos en el escalafón 
correspondiente,, t e n g a n conoci
miento de ello y puedan hacer la 
so l i c i tud , dir igida al Sr. Alcalde, 
paral que les sea adjudicada interi
namente y con el haber anual de 
4.000 pesetas (cuatro m i l ipesetas), 
todo ello de acuerdo con las dispo
siciones vigentes. 

Renedo de Valdetuéjar , 8 de Fe
brero de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, Mauro 
F e r n á n d e z . 

Aguntamiento de 
Borrenes 

Habiendo sido confeccionada la 
m a t r í c u l a industrial y de comercio 
por este Ayuntamiento de m i cargo 
se hal la expuesto al púb l i co en esta 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de 
diez dí-.s, para oír reclamaciones. 

Borrenes, 8 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Isaac Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

A los efectos de deponer en el ex
pediente que se sigue en este Ayun-
tamiento por el mozo Ramiro Gar
cía Suárez, n ú m . 17 del reemplazo 
de 1940, sobre conces ión de p ró r ro 
ga de inco rporac ión a filas de pr i 
mera clase, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el pár ra fo 1.° del ar
t ículo 276 y en el a r t í cu lo 293 del 
Reglamento vigente de Reclutamien
to, para justificar la ausencia de ig
norado paradero, por m á s de diez 
años , de su hermano Enrique, se 
publica el presente edicto, a fin de 
que cuantos tengan conocimiento 
del paradero del referido Enrique 
García Suárez, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía . 

Vi l lagatón, 1.° de Febrero de 1943.--
E l Alcalde, P. A. , M . Ferrero. 

Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se expresan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince d ías , en el que 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Valverde Enrique 
Cabornera de Gordón 

Junta vecinal de Poladura 
Rendidas las cuentas de ingresoü. 

y gastos de esta Junta, del ejercicio 
de 1942-43, quedan expuestas al pú
bl ico en la Secretar ía de la misma at. 
en la Deposi tar ía , por un plazo de 
quince días , en el cual pueden ser-
examinadas y formularse relamacio-
nes. 

Transcurr ido dicho plazo no se
r á n admitidas las que se presenten,,; 
y q u e d a r á n aprobadas. 

Poladura de la Tercia, 10 de Fe-O
brero de 1943. — E l Presidente, Ma
nuel Gutiérrez , 

Aúnilnístratíün de losticia 
Requisitoria 

F e r n á n d e z García, César, d e l 7 a ñ o s v 
soltero, hijo de José y i \urora, natu
ral de O m a ñ ó n (Murías de Paredes) 
y sin domici l io , y procesado en él 
sumado n ú m . 10Ó de 1941 por hurto,., 
compa rece r á ante este Juzgado, en el 
termino de ocho días a fin de cons
tituirse en pr is ión, la que fué acor
dada por la l i m a . Audiencia dfe 
León, bajo apercibimiento de re
beldía . 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, procedan a 
la busca y captura de dicho proce
sado y pon iéndo lo , caso de ser hab i 
do a m i d ispos ic ión en la- Cárcel de 
este partido y a resultas de dicho 
sumario. 

Ponferrada a 4 de Febrero de 1943^ 
— E l Juez, Ignacio Fidalgo, — E l Se--
cretario (ilegible). 

Cédula de citación 
Por el presente se cita y emplaza 

al funcionario de Telégrafos D. Ceci
lio Sotillo del Orbe, Repartidor, el 
cual se hal la en ignorado paradero», 
para que en el t é r m i n o de ocho 
días, comparezca a recoger y contes
tar el correspondiente pliego de cár-
gos ante este Juzgado Instructor de 
d e p u r a c i ó n administrativa de Telé
grafos, sito en el Palacio de Comu
nicaciones de esta Capital , hac ién
dole saber, que de no comparecer 
en el plazo legal de ocho días, se* 
proseguirá la t r a m i t a c i ó n de su ex
pediente sin m á s citarle n i oirle, pa
rándo le el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Madr id , a 30 de Enero de 
1943.—El Juez Instructor n.0 2 de Te
légrafos, (ilegible). 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión 
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